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ADVERTENCIA: No «e «4- 
tajtiran, pars su inserción, 
«emunieaciones que n» ven- 
pan registradas del Gobier- 
■f» Civil déla provincia

Delegación tíe Hacienda
CECCION DE IMI-UESTOS SOBRf 

EL GASTO
421

Circular de gran interés pa'.a tochos 
aquéllos que empleem el Lsmño’ en. 
sus labncas y taiferes.

La Orden de 21 de febrero de 1959 
Iiubllcada en él Boletín Dfioai del 
Este do de^ día 2 del actual dispone 
lo c'éuiVnte;

1. El impuesto sobre la qmdiçlon 
del estaño que grava al 7 por 100 

398
K. en 
3 dias 
□n del 
Il on- 
rar en 
yunta- 
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€1 c nsbmo interior de España 
este metal, será exigible a ¡^tir 
la publicación dv este Decreto de 
indusiriaies. que utilicen < n sus 

de 
ue 
los 
fa-

bricationes el estaño o. sus aleacio
nes asi como por cplicaCioñ dei De
crete de 25 de abril de 195’; de aqué- 
'llos comerciantes a que se refiere el 
artl'ulo primero tiue se in tor ponga .a 
antre la producci. r y el consumo 
impidiendo el libre y direcco corner- 
ci.) rntr; ellos. ’

2:i A ios contribuyentes por dichi 
.Imp estw le son de aplicacioin las 
nux-” as reguladoras esiablecidas p- ’ 
el .Jirrbtj dé 28 de diciembre de 194.5 
las de 21 de diciembre de 1951 y 7 
de marzo de 1958 y demás dispósicio- 
nes concordantes.

3. i.Os industriaivs 
re el número 1 de la 
.V qs- hti fueran ya 

392

a que s.e refre- 
presenre Orden 
contribuyentes

.por ! concepto “Fundición’' prisen- 
tarán antes del primero ue abril 
pró.vjmo la declar.icion inicial, de su 
Industria ante la Delegación o Sub- 
dei nación de Haoiónda lespectiva 
^^^íiLrme dispone el articulo 11 del 
ïtpgemento de la Contribución de 
Lsls 5 Consumos (hoy Impuestos sj- 

el C-asto) de 28 de diciembre le 
1945 y las decía .-aciones trimestra- 

11 la forma y plazos previstos por 
«I articulo 14 de aquel text? lega!.

4; l ará. e.stos indus triale.s consumi
dores dex estaño el moment j de de-

Martes, 10 dt marzo 

1 peseta
3 X

Oficial
d© la provincia de Logroño

pmÜM los martos, jueves y sábados 

Bepófllto Legal: LO. 1-1998

i Franquee ConcerfMOe 29/2

ven'^ar VI Irnpuesto será aquel en qug 
.reciban el metal o.las aleaciones 
’mismo que han (xo utilizar en 
fabri raci(?nes.

Las declaraciones trimestrales 
vent-s a que alude el articulo 14 

del 
sus

de
del

Reglamento deban referirse ¡lor tan
ta a las cantidad'S reci Liuac du
rante el trírhestre anterior.

Lt'.s citados industriales además del 
cumplimiento de cuanto se dispone 
rnt’i apartado segundo de pre
sento disposición deberán hevar un 
libro registro en tí que ‘O anoten 
lan lantidades dn metal recibidas / 
las sahdas para su utilizaci -u o pos
teror venta y asi mismo utLerá li- 
gurar el importe de' gravamen ««fiue 
habrán de satisfacer al Tesoro por 
la se TOpras efectuadas asi como el 
.lemrre y dômçiilio de los provee
dores

I.o quí se hace público ¡>ara qi.p 
llco-ue a conocimirnto de ios indus
triales interesados

Lc'groño 6 de marzo de 1959

Ei ^Administrador de Rentas Públiras
Macarla Latorre

V«
El Delegado

Javier

B» 
de Hacienda
Dlago /

423

Aynntaffliento de Logroño
ANUNCIO

423

Padrenea de diversos arbitrios para 
el ejercl 'io de 1959

Ar.robados por la Exema. C'misión 
Mun-dpai Permanente en sesión ce- 
letrrba el dia 20 de febrerj ¡.asado 
103 padrones de Alcantarillado, Rótu
los y Escaparates, Miradores y Cana-

Nàm. 27

Precio de inserción

>L»8 edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y ios que 'sean da 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cuak 
quiera que sea el origen deí 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, habar 
satisfecho su importe ea la 
Depositaría de rondos Pro
vinciales. sin cayo requisito 
no se insertarán.

knes, Casinos y Círculos de Recreo, 
Motores, y Extradas de Carnajes pa
ra H actual ejercicio se habilita M 
plazo de quince dias hábiles a con
tar ael siguiente al de ia i. ublica- 
cion de esto anuncio en el Boletín 
Oficia Ide la provincia, a fin de que 
por quienes lo estimen procedente, 
put dan presentar reclamaciones a' 
.mírme lo que habrá de hac irse me
diante escrito debidamente reintegra
do Guv presentaran en el Registro _• 
Gen ral de Entrada de document-es 
de esteExemo. Ayuntamiento duran
te las horas de diez a una.

Se advierte que los mencionados 
¡ladrones pueden ser examinados du 
rant« ios dias y horas hábiles' para 
la presentación de reclamack nes vn 
la . nten’ención Municipal (Negocia
do dt Arbitrios) y asi mismo que 
pasado el mencionado plazo no se 
admitirá aclamación adguoa

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

t <sroño de marzo de, 1959

El Alcalde Presidente
i 440

Áyuntamientx) de Haro »

EDíCTO
424

Por ^1 presente se hace saber que 
durante el plazo de 15 dias quedan 
expuestos al público las Ordenanzas 
Mu’1 cipa les especiales de .a Zona 
Sur-Est‘* (fe Haro, durante c>.vo pía- 
zo pixirán presentar contra 
mas las reclamaciones que se 
pertinentes.

Paro 6 (fe marzo de 1959 
El Alcalde

•as ms- 
estimea

' 444

EDICTO
430

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sisión exíraordndnaria de 4 de marzo

SGCB2021
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un expediente de modificaciones de 
Cifddo en el presupuesto exuaorcli- 
pario número de 1956 con cargo ai 
Presupuesto ordinario de i9Ji' que
da expuesto al público durante fl 
plazo de ^5 dias Lábiles durante los 
cuales se admitirá;! ias reclamacio
nes que se preseiden de c nlornd 
dad con la Ley de Réginibn Local.

Paro 6 de marzo de 195'3
El Alcalde

446

EDICTO

4.31

Aprobado por el Ayuntamiento cu 
sésil n extraordinaria del 4 de macAJ 
un i x podiente de moddicacKT.cs de 
1959 con cargo al superávit de 1958 
queda expuesto al publico tíviante 

; plazo de 15 dias hábiles durar-te 'os 
cud-es se admitirán las reclamaciones 

.. que se presenten de coníorniidad con 
la I. pv de Régimen Local.

l’oro 6 cte marzo de 1959

El Alcalde

442

Distrito Minero de 
Zaragoza

417
D. Fernando Plaja Tobía Inge

niero jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza.

H go S ber: Que se h t admitido 
c n fecha 9 de feorero a D. Fruc- 
tuos ) Muntión Azofra, vecino de 
Náj ra, una solicitud que ha pre
sentado en 6 de diciembre de 1958, 
pidiendo se le otorgue un permiso 
de investigación 339 pertenencias 
d- mineral cuarzo^ con el nombre 
de r'^an Raf¿iel» núm. 3.255 sita en 
el tér ' ino de Anguiano (Logroño), 
parajes llamados Liarlas, Peña y 
Piñota.

La design ición de este perm’so 
de investigación se hace por el in- 
tere-íido en la L rma siguiente:

Se tendrá pór punto de r^artida 
la o • ina ás al Norte-de la case
ta d caminer s que dice: Carrete- 
rrdeLe'ma a San Asensio, hiló
me ro 1'3, 6 fim y también se fi 
ja por e 'ar e" las inmediaciones 
0« 1 'pent d la citada carretera 
obre ♦ 1 río N ij rilld en el térmi io 

t*' ' -ngui ino
De pp -D est ca E. 43° S 100 

I • ’’•e;- 1® a 2® estaca E. 43° S. 
5 0 etr“S 2® a 3® estaca N- 43°

E. 1.200 metros. 3“ a 4® estaca E. 
43° S. 300 metros. 4® a 5® estaca 
N. 43° E 2.000 metros. 5® a 6® es f 
taca O. 43° N. 1.000 metros. 6® a ' 
7® estaca S. 43° O. 800 metros. 7® 
a 8® estaca E. 43° S. 400 metios. i 
8® a 9® estaca 43° O. 1.000 me- í 
tros. 9® a 10® estaca O. 43° N 500 
metros. 10® a 11® estaca S. 43° O. I 
900 metros. 11® a 12® estaca O. 43° 
N. 500 metVos 12® a 13® estaca S. 
43° O. 1.200 metros. 13® a 14® es
taca E. 43° S 800 metro . 14® a 1® 
estaci N. 43° E. 700 metros.

Quedando, asj cerrado el perí
metro de las 339 pertenencias soli
citadas con todos los rumbos refe- ' 
ridos al Norte vtrdadero

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudi
cados por el otorgamiento de este 
permise de investigacióu p/esentén 
es reclamaciones dentro del plazo 
suprcrrogable de 30 días fijados 
imr el crticuk 12 de la Ley de 19 
po Julio de 1944 Reglamento Gene- 
de para el Régimen de la Minería 
ra 9 de Agosto de 1946

Zaragoza, 2 de marzo de 1959
430

Comisarla Genera! de Abasjeci- 
, misntos y Transportes

Precios máximos- dé frutas y hortali
zas para la proxima semana

Relácioh de precios máximos de 
venta en almacén y al detall de kjs 
productos que se indican, y que .nan 
de tener vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana com- j
prendida en la próxima semana.

PRECIOS
Artículos .Admacén Detall

Manzanas especiales 7’50 9'50
Manzanas 4’00 6’00
Peras ( especial ) 11’00 13’09
Peras (cts ) 4 00 6 00
Narc rijas Navel 7’50 . 9’00
Naranjas 5’25 6’75
Mandarinas 6’30 7’80
Limones Berna 14’00 16’00
Limones (corrientes) 6’00 8’00
Patatas 2’05 2’35
Acelgas 1’75 2’50
Espinacas 6’00' 7’00
Repollo r.8o 2’50
Cühflor 1’75 3’00
0'1 il las 4'35 5’10
Tomates 8’50 9’75
Lechoeas 1’7.5 2’50
Zanahorias 5’00 6’00
G libantes' 11’00 13’00

Dtchoí precios como ya se indica, 
son "máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas, 
no podiendo sobrapasarios en ntofic® 
caso.

Continua en vigor cuanto diapon* 
la Circular número 11/57 de la Co
misaria de Abastecimientos y Trans
portes (Publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, número 295 de ai 
de noviembre de 1957).

Lo que se hace público para gena 
ral conocimiento.

El Gobernador Civil,
421

Ayuiiiainii'iitu de Sanio Oo- 
niingu ü" La Cazada

ïïNUNCfO DE CONCURSO
"• 406

En. ejecución Je acuerdo dt- este 
■ Excao. Ayuntamiento s,e hace pú

blico que en el plazo de iitt.z dias 
habiiVs contados a partir dei dia há
bil Siguiente al en que apax'czca m- 

! serte este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia y durante las 
bofas de oficina se admiten en la 
Sec’vtaría municipal' prouosicionss 
para • optar al concurso pa^-a la er- 
gani.'^aáón y celebración ue espe;- 
tácu.'oc laurinos en esta Ciudad en 
los dias 10 a'l 15 de mayo próxima 
con sujección al l:iiego de c>mdi ¿io
nes xpu&to cn i,a empresa :1a Secre
taria Municipal

La fianza provisional para concur
sar - cifra en dos mil pesetas y i® 
dcfin.’tiva consistirá en ocho mil.

La apertura de plicas se realizará 
en’ la Casa Consistcrial a ¡as 12 ho
ras dPJ primer día hábil àgniente a 
aquel en que termine el plazo de pr^ 
sentación de proposiciones verifican- 

. dote 0' acto con arreglo ajas normas 
c nt'^nidas en el .articulo ”4 en ro
la '•’ón con el 40 del Reglamento fí 
C'jntratacáón debiendo concn rir ios 
licitedorcs por si o por medio de 

) pre'ícntante con poder declarado bas
tante por un Letrado ejerciente en 
•esta Ciudad.

Las proposiciones se. ajustaran sus- 
tancialmente al modelo qúe a con
tinuación se inserta debiendj exten
derse en papel timbrado de la ciasí 
correspondiente, y reintegr.adas con 
un sello ‘municipal de 2 pesetas;

I incluirán en sobre terrado que pn- 
i drá ser lacrado y precintado y 
I el cue figurará la inscripción: “Pn- 
I posición para optar al concursó anun
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I U     I'

? ciado por el Excmo; Ayuntamiento 
de Santo Domingo de la Calzada 

£ para ia ceiAibracion de Espectacuics 
i’ tannnos’ . y acompañándos-.- dccu 
! :i;i PÍO acreditativo de constitución de 

la lianza fianza provisionax v una 
declaración jurada en ia que ti con- 

. cursante afirme bajo sú responsabi
lidad no hallarse comprendld.j en nin 
gun.o de los casos de incapacidad e 
Inccmpatübilidad señalados en los ar- 
tiemos cuarto y quinto del xtcglamen 
io de Contratación Lc-cail.

Serán de cuenta del adju^ii catarlo 
loa gastos de anuncios y demas que 
rr'g'ne este concurso

iMODELO DE PROPOSICION
D'.m

n.-oor do edad, de estado 
prot-ísión ' vecino de

{ , ) enterado del
Plitgc- de condiciones económico ad- 

: ministra ti vas publicado al r.-specto, 
' contrat aeon el Excmo. Ayuntamien- 
; to de Santo Dommgo de la Calza- 
i (la la organizaïcién y ^celebración, de 

espectáculos taurinos durante las 
j proximas ^teístas Patronales de di

cha Ciudad en los dias y con las ca
racterísticas siguientes;
(Se^.detallarán los dias y las carac
terísticas do los espectáculos liue pro 
ponen)

y se compromete al cumplimiento de 
la¿ demás cóndicáonels si |le fuere 
adjudicado el concurso.

Es adjunto resguardo de haber de- 
pesitado la cantidad de''dos mil pe
setas en concepto de garantía pro- 
visional exigida y también úo acom
paña declaración de no estar afec- 
tade incapacidad o incompatibili
dad. (Fecha y firma).

Santo Domingo db la Calzada a 3 
de marzo de 195.9

El Alcalde

431

Miflinistrsción de 'JusDeia
EDICTO

422

En este Juzgado y a instancia de 
la Caja de Aheros y Monte de Pie 
dad de Zaragoza Aragón y Rioja, 
se instruye ‘expediente de dominio 
por mmatriculación de las siguientes 
'’incas;

P Heredad en término de Royo 
(Caracuesta) parcela 31 del polígono 
16, de cabér 13 areas y 30 cent jareas;

BOLETIN WFÏC1AL

linda norte Alejandro Sáenz de Te
jada; hoy dona xvxaria Teres-a Cas
tel;! sur don Santiago Pascua J; este 
don Ge:ardo López y (teste camino 
de Caracuesta. Comprad a doña Mag 
da Ir na Ruiz Medrano.

2; Heredad en ex mismo termin? 
y polígono, parcela 32 de caber 12 
ateas linda norte don Gerardo. Ló
pez, sur don Manuel Castellanos 
Ruiz,y otros hoy ¡a Caja 'ie /.horros 
de Zaragoza este ia' misma Caja de 
Zartgoza y oeste don Santiago Pas
cual. Comprada a don Angel Balma
seda Pellejero.

.3 ; Otra heredad en el mismo tér- 
íMur- y polígono parcela 33 de caber 
13 areas y 30 centiareas linda norte 
sur y .♦este fincas de la Caja de. Aho
rros de Zaragoza y oeste; ••amino de 
Ca^-acuesta; Comprada a don San
tiago P.'^sçval Elias.

4: Otra en el m.ismo término y p-o- 
lig no parcela número 34 u caber 
18 areas que linda norte sur y este 
en fincas de la Caja de Ahorros 
de '■'aragoza y oeaste camino de Ca
rae ir sta. Comprada a don Isidoro 
Beláuste.eui Renit ).

5. Otra en ‘¿1 mismo térnnní y po
lígono compuesta de las parcelas mi 
merc/s 3 5 36 y 37 de caber • areas; 

/lue linda norte don Angel tía uñase 
da l-eh’eiero; sur y este la Caja de 
Ahc’ ros de Zaragoza y oeste don San 
íiago Pascual y non Indaleiio Be- 
láusteguí Comprada a don Is^anuel 
Cash daños Ruiz, don José Lava jas 
l’érez y don Valentin .Ramiraz Pérez.

. 6’ Otra bn el mism x>térnuho y po- 
lig«.do parcela húmero 23 de cabe'/ 
20 c leas y 80 cení aireas que linda 
norte Caja de Ahorros do ?j¿^agoza 
S'ir .'Clorencio Fonseca M’/drano; este 
Car.etera de Vetilla a ia Lstaeion 
de » uenmayor y oeste don A-t/jandro 
Sáéoz de T’/jada hoy doña x.laTía Te
resa Castel. Comprada a doux Pilai’ 
c jf baga via Fernádez.

7;. Otra heredad en el mismo tér
mino y ¡..ohgono -parcela xXíui.ero 2-.i 
d.^ (<d?ár l4 areas .v 80 «.-níiareas, 
(iuc xinda norte -y sur la Caja de 
Air.ires' de Zaragoza; es,te Cartele
ra de Velilla a la Estación de Fuen- 
mayoi y (teste doña Mana Teresa 
Cancel. Comprada, a don I .trenexo 
Fonseca Medrano y don Jesus Fon- 
secía Martinez

8' Otra en el, mismo térmxrio y po- 
ligc.Tc parcela numero 27 de caber 
13 alteas 60 centiareas linda norte y 
(•este doña Maria Teresa Casrel; sur 
doña Pilar Ochagavia Fernandez ' 
es'ié Carretera de Velilla a la Esta
ción da Fu.enmayor comprada\a den 
Gerardo López Fernández t esposa 
doña Felisa Aragón Ruiz. •

9; Otra en el mismo tern ino 

Página 3

pftemm.o parcela número ;jo de caber 
. 3 7a peas y 60 cvntiareas lioiia d,i nor- 
I te don Florencio Fonseca Mxdrano 
i sur y oeste Caja de Ahorros de Zara

goza y este Carretera db Vein-a a la 
Fsta’ión de Fuenmayor. Comprada ¿ 
las I! ísmas personas que !a aiiteiror. 

; 10 ! Otra en. el mismo térnano po- 
! l:g.^nu numero 2 parcela 704 de caber 
I 5 -i^ras y 75 centiareas linda al ncr- 
I'te, don Domingo Vi güera Le x rio sur 
Î deha Pilar Ochagavia Fernández; es

te t amine “Atajo” y oeste c arrêtera 
de Velilla a Fuenmayor. 7-mprada 
a las 'mismas persinas que ias ante
riores

\ Ib; Otra en el mismo técrino po- 
j ligón, 16 parceda -41 dv caber 30 me- 
i tn^s, cuadrados linda norte su. y oes

te ('"eja de Ahori-os de Zaragoza y 
este carretera de Velilla r. ia Esta- 

• ciún de Fuónmayor, Comprada a don 
i Evaristo ’’lenito Tré
i ¡2 Otra también en el mismo íér- 
' mine y polígono parcela i.un,ero 23 
! de ' .Tixída des areas linda u ,--e y es- 
I te Caja .de Ahorros de Zaragea Ara. 
! gon y Rioja sur don C’/cili ; Aragón 
■ Mot acia y al oeste carretera de Sor- 
■ zano. Comprada a don Jaciti’o .Mora- 
i ci 1 Porzano y por medio del presen- 
! te edicto se convoca a las ¡'.'rserras 

igíioiadas a quítenos pueda perjudica” 
la ñ sen peí un pretendida asi como 
a TTon Gerardo López Fex’nnndez y 
a ..w e.spcsa 'ioha 'Felisi. Aragón 
Ruiz cuyo domicilio se ign xra para 
que dentro del termino dte r<:ez dias 
síg'iirntes a la publicación ot- este 
-ed’ctr puedan icomparœer ante ni 
Juzgado de Primera InstañxL-.r de es
ta Capital para alegar lo ./"i a .tu 
•lerecho convenga

Dado ten Logroño a seis de marzo 
de .iiiL-novecientos cincuenta y nue
ve.

El Secretario

439

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RIRA RUSTICA

ANUNCIO

435
Por la Junta Pericial del municipio 

de Canales y Mansilla han sido ex- 
pucDas_ ai público (jurante el plazo- 
reglamentario de quince días las ca- 
ractoristieas de los cultivos dtel men
cionado termino municipal

Pí^'‘ericrmente han sido resultas 
las reclamaciones prestentaúas ante 
la Junta Pericial por lo que de con-
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fomJdad con el articulo 19 del Re- 
glamçnto oe 23 de octubie de 1913 ; 
han sido aprooadas por este servi- < 
cio él. virtud de las atribuciones a ; 
el Conferidas. ' í

Lo que se hacte público j ara gene- 
ral conocimiento de los contribuyen- i 
tes’ pod' Riqueza Rijs-'tica d,, r,.^./ido 
termino municipal i

Logroño 9 de marzo de 1959 
El 'ingeniero Jefe ,Provincial

Vbftor Labarga -

V ? B -’
El .Delegado de Hacienda

Víctor Labarga

450

---- -- ---------  
INlWdPM ;

' ANUNCIO

391

Debidamente formalizados y apro
bados por cada ano de sus respec
tives Municipios se hallan 'le mani
fiesto en Secretaria por espacio de 
quince dias las cubntas de liquida
ción . del Presupuesto Municipal Or
dinario dcil pasado ejercicio económi
co de 1958 para su examen y recla
maciones a quu haya lugar en dere
cho. También .so haya de manifiesto 
al i nblito por igual tiempo la Rec- 
tif.ca’.ión del Padrón Municipal de 
Hablantes con referencia al 31 de 
diciembre de 1958

San Román, Santa Maria y Mon
talvo dé Cameros son los Municipios 
a que el presente anuncio so refiere.

San Román 28 de febrero de 1958

El Secretario de la Agrupación
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Por el plazo reglamentario quedan 

fxpuf.stos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento a k'S efec
tos de examen y reclamaciones los 
documentos sigui.ntes:

I-Uuidadón del Presupuesto Ordi
nario Cuenta General del Presu- 
puc^to (de Administración del Patri- 
mv-j..» de Caudales y Valores Intíe- 
pendienlíiS del año 1958

Keeiificacion del Padrón municipal 
de fiaoitantes año 1958

Reinarlos arbitricas municipales -so- 

bro I As-tica y urbana carrv... neri' ;> , 
y bicicletas gara el año 1959 j 

t-hñoB de Rioja 15 dv febrero 190« ;
E1 .Llcálde ' j 
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El dia 17 de feímero y hora de las 
d ICC y media do su mañana' tendrá 
lugar en este Ayuntamiónc i la su • 
basta de aproveciiamientos fcrestai 
u’ bidente del monte particular del 
Miin.rjpio “Los Azabaibs,”. j 

i/ 200 hayas con 3?t mS naderab'.? | 
y 160 m3 leñoso; tasación base pe- ' 
setas 352f)00 indice 4 40.000, indemni- 
zac.í ne-s 1957 pes-îtas.

Las condiciones facultati’.as y ad- 
mini’^^rativas se hayan du rranñiesto 
cu •-ecretária del .Ayuntamiento.

L '• productes se hadan a buen 
anas’re de camión por iicber sido 
'reparado'el camtn'»

I’azuUngos 26 de fetirero de 1959

El A!calde
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Habiendo sido aprobado por este ! 

Avuntamiento el reparto formado por ¡ 
él Gdemio de cosecheros de* i no dû í 
esta localidad para Ja exacíGi de j 
los derechos sobre el consumo d? v.- i 
ros comunes o de i>asto para los añ .s j 
de 1957 y 1958 de acuerdo con lo dis i 
ptHSto-er. la vigente L‘ey de Régime 
Local queda expuesto al públice en 
la Secretaria de este Ayuntam-i’.-* to 
por el tiempo reglamentario a efecr 
tes de redamaciones, 

Tudelilla a 20 de febrero’de 1953

, El Alcalde
404
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Durante el plazo de ^5 días se ha

llan expuestos al piiblico un ¡a Se ;re- 
taUa de este Ayuntamiento para que 
puedan ser examniados y fortnn'.a-' 
las reclamaciones que procudar ios 
siguientes documentos-

liquidación del Presupuesto muni- 
cirai ordinario de 1958

Cuenta de Caudales dul msm i año- 
Cuenta de Administración r’d Pa

trimonio municipal de igual añ ’ 
Podezno a 5 de marzo de 195^

El Alcalde
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En Cumplimiento de lo -lispue-» a 
en el articulo 790 dn la Ley de Regi- 
mei. Local quedan expuestas al pü- 
bheo por el pazo de 15 dias en la Se
cretaria de estn Ayuntamiento ,'a 
cuenta General del Presupuesto y d» 
la Admínistdación del Patrim nao Mu 
nicipal ael ejercicio de 1958 así co
me la cuenta de valores indepennier, 
tes y Liquidación -del Presupu-'st j dd 
ya citado año 1958. Durant? dicho 
plazo y ocho dias más podrán for 
n ularse las reclamaciones y ob^^erva- 
ciones que estimen convenientes.

CalbaiTult 1 de marzo de 1959
El Alcalde
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En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 790 de la Ley de Régi
men Local, quedan expuestas al 
público pór plazo de 15 días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
la Cuenta Gener.il del Presupuesto 
y del Patrimonio .Municipal del 
Ejercicio de 1958, así como la 
Cuenta de Valores Independientes 
y Liquidación dé Presupuesto ya 
citado año 1958 Diuahte dicho pla
zo y ocho días m i> n,lrá;i tormu- 
larse losTejaros y observaciones 
que estimen convenientes.

' Sajazarra 1 de marzo de 1959.
[ El Alcalde
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Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes al ejercicio 1.958 e In
for adas" por la'Comisión de Ha- 

' ciencta, quedan expuestas el públi
co con todos sus lustificantes en la 
Secreraría del mismo por espacio 
de quince dit s hábiles, a fin de que 
pnedan ser examinad s por los in- 

‘ Teresados y presentar las reclama
ciones que extimen pertinentes du
ra 9te expresado plazo y ocho días 
más,, todo ello a los efectos y en 
cuplimiento de lo dispuesto en la 
Vigente Ley.de Régimen Local.

Sta. Engracia, 4 de marzo 1959.
’ El Alcalde
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